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lJu<;[rblfllO s('llor.

ORDEN de 9 de julio de 1973 por la que se esta
blece que la bonificación sobre los precios de la
gasolina y f!as~Qil destinados a la agricultura se
liquide en metálico

DE
MINISTERIO

ASUNTOS EXTERIORES

CANJE de Cartas Jlispürw-alemfir~, CO!1Stit¡diH¡ de
Acuerdo, sobre Intercambia (le PuOli(.'acione8 Ofi
ciales,

MINISTERIO DE HACIENDA

Excmo. Sr, D Henm:¡nn ;vkjer-L:'u!enlwrg
Embajador de la HC¡'HlbJíca :Füdcnti dc
Alemania en Madrid.

Sei'¡or Embajador:

Tengo la honra de acusar rccii)<i de la '~;jnd (H'

fecha de hoy, que dice textualmente lo siguit'lj,

",Tengo el honor de proponerle, en l1mnbro dd Gobierno
de la República Federal de Alemania, con refen:JH::ia a las co:n~

versaciones celebradas en Madrid entre la Embajada de la Re
pública Federal de Alemania y el Ministerío esP<,50] d.El Asun
tos Exteriores, el siguiente Acuerdo sobn' fe) Intercambio de
Publícaciones Oficiales:

1. Cada Gobierno suministrara al atn, regutanUrl1l.€ un
ejemplar de cada una de las publicaciones periódicas que figu
ran en las listas intercambiadas entre ambos Gobiernos. En
caso necesario, estas lístas podrán set modificadas de cuando
en cuando por los Orga,nismos CitCtd05 -en el parral'o 3 de este
Acuerdo.

2, Cada Gobierno suministrarb tambi0n ,ll olro las· publi·
caciones no periódicas que éste dpfiee, y esu del modu qli>' St)

estime más adecuado.

3. Las publicaciones alemanas Beran remitida" "ll Servicio
de Canje Internacional, Dirección Genem¡ de Archivo:> y
Bibliotecas, Biblioteca Nacional, paseo de Calvo Sotelo, gQ,
Madrid; las publicaciones esparlolas. a la ~taatsbibJiothekPreus
sischer Kulturbesitz - Abteilung AmtsdruCK5chrifton und In
ternationaler Amtlicher Schri:ftcntausch lkrJin, :{(r.Heic!l
pietschufer 72/76.

4; Las aportaciones de ambos Gobiernf):'; 1ienen C¡tH' ser esen
cialmente de igual valor. Ninguno do flrn:)o'j Cobierne.,s OSIÚ

o)jigado al envio de formularios, dr('ulares d'." C:dl'nc-ter nn pú
blico o puo]icaclones de carácter confidencial

5. Cada uno de ambos Gohier~I{)', 3.,,\1'1,;' t\hiú< 1,:_ ~:,'(~tQ~;

Cj\.w origine el envío de las publk~¡Ci<:J!WS

6 Cada uno do 8.1nb05 Gohi(--'!"nv~ pucck 1 "cj,,<jj,- 'C dl'l

do con un preaviso de un aúo.

•. El presente. acuerdo es Vd jde ¡¡¡in!:!,'!l r'!'I:'
Berlín.

En caso de que el Gobierno del Eswdo (""pafio) $l.: L1'.'clare
conforme con las propuestas contenidas ('!lios Púrn:-tfl)S .1 a 7,
tongo el honor de proponer que esta nota y la nota de res"
puesta de Vuestra Excelencia en la qlW conc::t,> In co-nfol"lnjuud
de su Gobierno sean constitutivas dt: un i:lcljerdo l~n¡1f, nue2
tros dos Gobiernos, que entrurá 011 vigo)' e,n!a fecha de :m
nota de respuesta.»

El Gobierno Espal'iol está C(JrJ!'U¡L;e u;u ;,.,'ll'W 1'1 vccde y.
por consiguiente, la carta de V. E. Y la pt'-~<;ente cmta de
respuesta constituyen un acU('ido entre lll.W!'tros dos Gobl0rnos
en esta materia, con efectos desde el día d"j hoy

Reciba, señor Embajador, la F\prcsión el." mi \iP\;, ¡,di,,; ('un·
sidcración.

C[~f'COHrn "TEZ 81\/,.,'(;

El presente canje de cartos Ul'.ró lin ü;O! ¡"i dJ;, 9 de
mayo de 1973.

Lo que se hace público para conocimiento ,;jenU1'nl
Madrid, 9 de julio de19n.~El Secretario general técnlco,

Enrique Thomas de c.arranza.

Los Uecretos de 21 de diciembre de H156, 14 de junio de 1937
y el 19O;¡/19SfJ, de 27 de julio, crearon y regularon determinadas
dcsgrnv¡:¡don€s de precio en la gasolina y gas-oil suministr.ados
P')\' el Monopolio de Petróleos a los agricultores para su utiliza
ción en el accionarnionto de maquinaria agrícola.

El desarrnJ!;J que desde aquellas fochas ha alcanzado la llle~

canización del ea mpo y el aumento de precio de los combusti
bIes han elevado en forma considerable las cantidades consu~

lúdi1s y el, importe de su desgravación, 10 que hace que el sis
tema utilizado para hacerla efectiva produzca determinadas
dIficultarlns, tanto a la red de concesionarios de venta de los
produdos como a aquellos agricultores que, por causas aje
nas, no puedan obtenerla en la forma prevista. Ante ello, y de
acuerdo con el párrafo segundo del articulo séptimo del De
creto 130;1/ 195..9. conviene arbitrar un nuevo sistema para hacer
!legar a los interesados el beneficio que les corresponde por
o;;ta bonificación en el precio de venta.

Al mismo tiempo y al objeto de reallzar las previsiones y
ej8cCe¡~ la fiscalización adecuada, Se ha estimado adecuado re
gular la fijadón de los cupos globales de combustibles que ha~

bn\n de ponerse a disposición del Ministerio de Agricultura para
su p05:it~~rior distribución

En su virtud, este Ministerio, oída la Hermandad Sindical
Nacional de Labradores y Ganaderos, y con el informe fa
vOl'abJe de! Ministerio de Agricultura, ha resuelto:

Prinlnro,-- A partir de 1 de agosto de 1973, la desgravación
aplicable a las ventas de gasolina y gas-oH destinadas al accio
nümlento de maquinaria agrícola se hara efectiva, mediante su
compensación en metálico a sus beneficiarios, por las Agencias
Comerciales de CAMPSA en cuya demarcación esté su domicilio,
bien din'rtamonte O a través de las Entidades de crédito que
pnr e.s\n, Com.paflia se seüal<:n.

SegUn':!(l.---Pdf'H r·,,"alizar esta cOlnpen$ación, 105 interesados
Jeber~l(j i.mixegur los valo$ correspondientes, expedidos por los
Senícos del Ministerio de Agricultura, en los que figurará
el nomi)re JI domicilio del agricultor, identificación de la má
quina ;."J. Elprovil;ionut, clase de combustible, lítros asignados en
letra, periodo a q l/O corresponde, fccha de expedición y confor
JUdad fJrmad,¡;¡ pür el ben-eficiario.

La" Agencias de CAMPSA o ln3 Entidades de crédito autori
v~das reul!:Wfán, a favor del titular del vale, la liquidación en
mdüJico del producto de los litros a:>ignados por la diferencia
2ntre los ptedo5 oficiales de· venta del combustible, según se
('(ostíw: a usos generales o a la ngriculttu:a.

Tercero ~-Con independencia de la liquidación anterior, los
ü::;rkultorcs adquirirán, con absoluta libertad, los combustibles
liquido.;; que precisen en las mismas condiciones, forma y precio
que los COIlsumidores en genera1.

CWirt().-~-El Ministerio de Hadenda. a propuesta del de Agri
cultura, fijará anualm:mte lascantidl:\dcs globales máximas de
combustibles liquidas qUe goz~'tran de la desgravación aplicable
a su uso on -el aceionami8nto de maquinaria agrícola dentro del
úrea del Monopo1io de Petróleos.

E"ta;s Cf\nddades gloha1es serán di,:;ir¡bufdaspor los Servicios
cid Mini"Ll'xibde Agricultura, quienes expedirán los vales ne
ct"~'-1ric'~; y vigilarán que los datos que sirvan de base a esta
distl'íbución correspondan con la realidad. Si la inexactitud de
e,:;tos datos se debiere a declaración falsa ti omisión del bene
Ikiario, se svncionará POI' aquellos Servicios con la reducción
e -incluso supresión dcfiniJ,iva de 103 cupos que pudiesen corres
ponderle.

Lo digo a \i. I para su conocimiento y efüclos.
Dios gual'd\~ H V_ L muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1973.-P. D., el Subsecret.ario de Ha~

cienda. Josó López·Muniz y Gonzáfez<Madroño.

Hmo Sr. Delegfjdo del GobiernQ en la CAMPSA.


